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	Tema 

	Solicitud de reactivación de un proyecto estratégico suspendido – requerimientos documentales y condiciones para evaluación jurídica. 

	CRM 

	55484 

	Problema(s) jurídico(s) 

	¿Es jurídicamente procedente analizar la viabilidad de una solicitud de reactivación de un proyecto de infraestructura suspendido, a petición del titular actual, y qué documentos resultan necesarios para su evaluación por parte de la entidad competente? 

	Análisis jurídico 

	La solicitud de reactivación de un proyecto suspendido plantea una revisión integral desde el punto de vista jurídico, técnico y financiero. Si bien se valora el interés demostrado por el solicitante y la claridad en la exposición del contexto, la entidad consultada exige: 
 
1. La presentación de un cronograma detallado y verificable con un horizonte de seis (6) meses, que defina hitos operativos, técnicos, jurídicos y financieros para estructurar la propuesta. 
2. Un soporte documental sobre la disponibilidad y origen de los recursos financieros, que respalde técnicamente la capacidad económica del interesado, tanto para adelantar el plan como para cumplir con sus obligaciones futuras. 
 
Solo con estos insumos podrá determinarse la viabilidad de continuar con el análisis correspondiente, en observancia de los principios de responsabilidad fiscal, transparencia y eficacia. 
 

	Respuesta 

	 
La entidad requerirá el envío de la información complementaria dentro de los quince (15) días calendario siguientes a la comunicación. En caso de no recibirse, el estudio se entenderá cerrado y la solicitud será archivada, sin perjuicio de que se pueda volver a presentar en una etapa posterior con la documentación completa. 
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